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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Preguntas a

la presidenta
del INE

Lapresidentadel INE,Gua-

dalupe Taddei, hadeclara-
do que el INE "no pone di-

putados", sugiriendo que interviene
sino en reconocer lo quehan dicho los

votantes) loquedicen las leyes, en es-

pecial laConstitución.
Lo dice como si fuese un asunto de

sumardos másdos,donde quiensuma

no tiene nada qué añadiroalegar. Esto

es falso.

El INE asigna las diputaciones se-

gún una lecturade ley. La asignación
no esobvia niautomática, sino elegida
y razonada. Según la lectura de la ley
que escojan los consejeros,su asigna-
ción dediputadospuedecambiarono

régimen constitucionaldelpaís.
Nada menos.

La pregunta es cuál lectura de la

ley escogerá lapresidenta del INE: si
la lectura literaldel artículo 54 de la

Constitución, que regula lasobrerre-

presentación en el Congreso,o la lec-
tura integral, "histórica, teleológica,
garantistaysistemática" de ese mis-

mo artículo, quehanpropuesto, des-
de el foro, los juristas profesionalesy
desde laacademia, los especialistas.

La consejera presidenta parece
confiada en que su lectura no tiene

problema, pero es esa lectura de la

ley la que está en disputa, no la apli-
cación de un mecanismo simple para
asignar curules.

Haydos lecturasposibles, la literal

y la integral. He tratado de precisar las

implicaciones de ambas, en este espa-
cio,durante lasemana.

Elgran problema de la lectura lite-
ral del artículo 54, al queparece incli-

narse la consejera presidenta, es que
impediría la asignación deplurinomi-
nales atodos los partidos menos aMo-
vimientoCiudadano.

¿Porqué?Porque lafracción1 deese

artículo 54sólo da derecho a tenerdi-

putacionesplurinominales alosparti-
dos que hayanpresentado candidatos

en almenos200distritosde mayoría.
Ningún partido cumplió con eso

en laseleccionesdejunio,salvo Movi-
mientoCiudadano. Losdemás, More-

na,elPT, el PVEM, elPAN,elPRI el
PRD, presentaron candidatos bajo la
formade coalición.

No son elegibles, literalmente ha-

blando, para la asignación de curules
de representación proporcional.

El resultado de esta literalidad se-

ría un engendro, a menos que en la
lectura literal del artículo 54, la con-

sejera presidenta se salte la fracción

1, con lo cual su lectura literal sería

selectivayfraudulenta.
De modo que ¿cuál será la lectura

de lapresidenta Taddei?


